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Iff LA OAPITAL

Por an «ea . . . 
Por tree áAOBes. 
Por seifl jueses. 
Por an abo . . .

r«B«A on
Por an mes . . . 
Por kres meeea. 
Por eeia weees. 
For an aflo . , ,

2*00 pesetaa
. . 5*50
. . 10*50
. .20*50

LA OAMTAl

. , 2*60 peeeixui
. 7*00

e, 12*50
. . 24*00

FBANQITSO WNilBBTADO

ci ùi» er os Kaeitort, 25 céntiatos ano

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABAW
AvvBjSrflíiOiA. No se admitirá, para la icaoroióa, ootnuaicaoiondA quo no vengao 

ro^itradaa del Gobleríío de Provínola,

Loe edictos y anauoios offalaJefl 
y partioularee que sean de pago, 
satÍBÍurán oiaoo oéntlMos de pe
seta POR PALAflSA, y ice anonoiofl 
judiciaJtofi a rasón de TBKa o¿nk¿. 
mol de peseta taubión ros ra* 
LAB7A; debí BE do loe Ictareeados 
acreditar antee de la pubUoaoión, 
y por «edio de la oorreepondJen
te Carta de Pago, haber satisfe- 
oho BU importe en la üepoeitarla 
de Pondos p^o▼lnüialfifl, aiii cuyo 

raquiflilo ac se Insf’itarár* .

Las leyes obligaran en la Penlnenla, 1 day adyacentes, Canarias y íerrítoi ioe de 
Africa anjetoa a la legislación peninsr lar, a loe veinte diñe de su proniulg.*ción, 
si an ellas no 80 dispusiere otra cosa, Se entiende hecha Is pronaulgftcMn el día 
sn qne termina, la maeroióu de la Ley an la Gaokta .íArt. 1,® del Código Civil).

Se BUBcribe en la Contadoria de la Kzoelentísiiia Diputación Provüioiai, 
£1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, Bolo bu atenderán las 3ub« 
eripoiones ftíe vengan acoMpafiadas de bu importe, debiendo hacerlo los de Inora 
■’«la Capital por medio de libran ir del Teeoro, Giro Postal o letrtK do íácil oobro.

Comisión Provincia! da 
incautación de Bienes

1246
A los electos de que ias 

personas que se crean asis
tidas de algún derecho sobre 
los bienes incautados, lo 
puedan ejercitar según pre
vienen el artículo 11 del De
creto-Ley de 10 de enero úl
timo (B. O. número 80 y 
norma 6? de las publicadas 
en el mismo Boletín; se hace 
saber por medio del presen
te que los plazos en que 
deberán ejercitarlo son los 
siguienies, contados desde 
el día siguiente al en que 
aparezca inserta la relación 
de personas a quien se ins
truye expediente en el Bo
letín Oficial de la provin
cia: --

30 días si aquellas perso
nas se hallasen en territorio 
lioerado, y 45 y 60 si en una 
nación europea o en cual
quier otro país extranjero 
respecti va men te.

8i aichas personas se en
contraren en territorio no 
hnerado cuando los bienes 
fueron oenpados, el plazo 
de 30 días se contará desde 
el siguiente al de la toma 
oficial de la población o lu
gar en que aquellas perso
nas residieren.

Para el ejercicio del dere
cho a que se alude, formu
larán el o los titulares del 
mismo, una instancia ante 
la Comisión Central Admi
nistradora de Bienes Incau
tados, acompañada de los 
justificantes de que dispu
sieren y ofreciendo las prue
bas conducentes y adecua
das para justificar la reali
dad y legitimidad de su de
recho.

Logroño, 13 de marzo de 
1937. _ El Vocal-Secretario, 
Francisco Cardenal.

De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 6.® 
del Decreto-Ley de 10 de 
enero úliimo (B. O. número 
83), se ha acordado instruir 

expediente soore declara
ción de responsabilidad ci 
vil contra Tomás Gonzalo 
Muñoz, Miguel Azpilicueta 
Gonzalo, Eugenio Verde 
Montejo, Justo Fernández 
Pinedo, Amador Alvarez tía- 
seta, Gabriel Bacaicoa Her
nández, Alejandro Navajas 
Lfefuente, Arsenio Sá^nz de 
Cabezón, Nicanor Merino 
Garrido, Juan Pradas López, 
Nicasio Romanos Navajas y 
Tomás Grijalua Gallo, veci
nos de Fuenmayor, habien
do sido nombiado Juez Ins
tructor propietario a don 
tíai vador Sánchez Teráa, 
üuez de primera instancia 
del partido judicial de Lo
groño y como suplente a 
don Alfredo Casado,Coman
dante de Intendencia y Abo
gado que actuarán en los 
locales del Juzgado de pii- 
mera instancia de Logroño.

Logroño, 24 abril de i 987.
El Gobernador civíl-Presi 

dente, P. O., José María Za- 
ragoza.

EDICTO

I 
í

i

1219
F limado por Is Jnnt» Q?n* r»l 

de Repartimiento le UtiUdadeg el 
oorreepoüdieníe al año de 1937 
ooc arregio a las disposiciones 
vigentes, sutura expuealo ai j-úb i- 

t <30 en 1« tsbliKa de nunnoios de la 
í antesala de este Ayunlaru-cnto d«- 

rants el plazo de quíace días há» 
J biles a los efectos dt? rpolcaíaciÓD.

Durante el plazo de fxposioióp 
y los tres dÍAa giguientes, se admi
tirán por la Jnntd Iss reclainacio 
d6í! que S3 prodvzcan poz Ifis per 
gonns o eutidades comprendidas 
en el Repartimiento.

Toda r okm«oi63 habrá de fun 
darse en hechos ooccretcs y de
terminados y contener las prue
bas necesBriss para la justiflea- 
CÍÓ3, y d Lidamente reintegrados 
acompañando cé'lula pcri’onal del 
corriente ejercicio deberán diri
girse al Presidente de la Junta.

Lo que ee hace público en cum
plimiento de lo diHpuoalo en el ar
tículo 510 del Estrtuto municipal 
vigente.

Grávalos, 21 de abril de 1937.— 
El Alcalde, Pedro Aroedo,

EDICTO
1121

Rectif?<’ado el padrón de h?ibi- 
tfctca tíe este distrito muoHpfll, 
oorr^spoR ii-n*e al año de 1936,“ 
queda expue^io ai púbdeo por oa- 
pflcio de 16 días en la Saerstana 
mucioipûi a >03 efectos de recia- 
ms-ión, según prooep'úa el artí
culo 34 d3 la vigente Ley Murl- 
cipah

Lardero a 12 de abrH de 1937.-- 
El Alcald-', Urbano Argulo.

1241
Para proceder a la /orm^ctón de 

loe Apéndices al amiUar:^miento de la 
riqneea rústica, urbana y pecuaria 
que han de servir de base para la 
formación de los documenioseobra- 
torios pora d arfo 1938, los contribu
yentes tanto del pueblo como forasteros 
que hayan sufrido alterad^ m sus 
riquegas, presentarán desde esta fecha 
hasta el dia 30 del mes actual las 
declaraciones de Alta o Baja de
bidamente reintegrados con un t m- 
bre de O'^S pesetas y el sello de la eru' 
eada, y los contribuyentes de Alia pre
sentarán además el documento de ad
quisición de la finca o fincas de que se 
trate y la carta de pago de haber sa 
tisfecho el impuesto de Derechos rea
les, sin cuyos requisitos y pasado dicho 
plago no serán admitidas.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes.

Almarga de O&meros' de abril 
1937.—El Alcalde, Urbano Gutii 
rret.

■ ANUNCIO
1226 

Terminados los apéndices del 
íimiUaramlenfo de la ?íqurza rústi 
ca y loa del Ragiatro Fiscal de ur
bana, quedao expu ^toa al públi' 
co durante los días del 1 al 15 
próximo en 1« Secretarla de este 
Ayuntamiento, a fia de que pue
dan ser examinados por cuantos 
ios deseau y presentar las reola 
mociones, a qu^ estimen oonve* 
nientes.

Taajb^én se hatean al público eo 
la misma Seoretaría, el recuento 
de ganadería de esto término, por 
plazo de cinco días, a los miamos 
ínes.

Los expresados documentos son 
loa que han de servir de base pa 
ra la de rama de la contribución 
del próximo año de 1938.

Rriones, 21 de abril de 1937.— 
El Alcalde, Domingo Castillo.

SUBASTA
1242 

Deaieitas las 1.*, 2.* y 3.* subaa-

tas de 170 500 me^^ros cúbicos ma- 
deroblí’?, procedent' s de 85 hayas 
aeñíilada» coa el marco oficial del 
Distrito, en el ^itio <Ozir», tesadai 
la . * y 2.® subL3tS8 en 4 474 pese- 
til y la 3.® <□ 4.297 pesetas, tendrá 
lugar uoa 4.* subasta el día 4 de 
mayo y hora de las diez, bajo la 
tasación do 3.820 pesetas y con 
arr< gto n las condiciones insertas 
ec oí Boletín Opkxal de la pro
vincia, número 86 deí dia 18 de ja - 
lio último y ha facultativas de es
te AynntaæLrTo; hallándose ani' 
bts de manifiesto en la Secretaría 
munioíp’t.

Las copaa de fas hayas queda
rá- para beneficio de las lefias de 
hogírea.

Los pliegos cerrados de opción 
a la subasta, se presentarán en Se
cretaría de once a doce de loa días 
no feriados, hasta el día anterior 
a la sub&stfe'.

Almarza de Cameros, a 23 de 
abril de 1937.—El Alcalde, Urbano 
Gutiérrez.

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra demonedai 

publicados el dis 22 de ab r i 1 de 
1937, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:
Divisas procedentes de es^^taoiones 
Francos 39*25
Labras 42*00
Dólares . 8*58
Liras ■ 46*15
Francos suizos 198'75
Reichsmark 3*45
Belgas 144*70
Florines . 4*69
Escudos 88*10
Peso moneda legal 2*55
Coronas checas ,30*00
CoroDsa suecas 2*17
Coronas noruegas 2*11
Coronas dsoesas 1'87
Divisas libras importadas voluntaria 

y definiiit amente
Francos 49*10
Libras 68*60 

Dólares 10*72 
Francos suizos 844*70
Belgas 180'85
Florines 5*86
Escudos 47*66
Peso moneda legal 3*18
Coronas suecas 2*60
Coronas noruegas 2'50
Corooss danesas 2*36
(Del *Boíeñn Oficial dd Estado*» [ 

Burgos, de 22 abril de 1937,-^ 
Bfúmero 183).
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Diputación Provincial
CIRCUI AR

La Exomi. Comisión Gestora 
provincial, en aeeiôu celebrada 
en el día de ay^jr» ACORDÓ expe 
dir lea oertiñeacioneft de débitos 
a los Ayuntamientos que no ban 
ingreselos csütîdadcB que Ha 
correspond j súti?f oer, en el prl 
mer kiimeabb del úño tcUio , en 
concepto de Aportación forzosa. 
Recargo del 7 629 por 100 eMa- 
blecido sobre la misma, Concierto 
eoooóm¡''o de Airasos, y auscrip- 
cióu al Boletín Oficial, cuy / im
porte a© lea tiene reclamado por 
oficio núm<^ro 74 de 24 de tnerzo 
último, y rcqueurles para que en 
plazo do ,oohv días efectúen el in
greso en la Oaja Provincial, con 
ta adverteDcis qu© de no real zar- | 
lo, incurrirán ea apremio con el | 
5 por 100 do recargo y embargo 
del 20 por 100 de todos loa ingrs 
sOB en Arcas del municipio, cual
quiera que sea ei concepto y ftfio 
a que coi responder.

Así mismo, acordó, *u publica
ción en el Boletín Oficial, a fin 
de que surta íes efectos de notifi
ca úón. para el trámite de díllgen- 
oia« ano con po^erioridad han de i mací López Lerene, Ciiraaío ios

.í «« oi . vnc tifintp da I mos^s de ent ro o febrero de esteprscüosrse eo el . líente M .3 primeros días de ¡nsrzo; po 
apremio, sin perjuio’o de ootificar d ... . .
lo en 1« forma establecida en el
artículo 138 del Estatuto de Re
caudación vigente.

Lo que se hace público por me
dio de la presente ohoulsr, para 
conocimiento de los Ayuniamisn- 
tos deudores, en ejecución de re 
ferido acuerdo, y a los efectos 
consiguientes.

Logrofio, 27 de abr í de 1937 
El Preaidenle de edad, V. Rodrí 
guez Paterna.—P A.: Ei S^^oreía- 
rií’, Bsnigco Maoua.

Admiflistrac'ón de Justicia
1230

Dún Víctor Rutz de la Cuesta y 
Burgo, Juez de Primera lustan 
ola e Instrucción de Calshorre, 
Haga sabor: Que nombrado Ju^z i 

eepeolal p?ro instruir expcdl-^nte 
en que 89 declaren adminishatlva- 
mente las responsabilidad-'.a civi 
le» del vQcine do cFta c udad Ju'^n 
Oohoa igaorándoa© su at’usl 
paradero, as le cits y requiere por 
el presente para que dentro dej 
térmico de ocb<^ hAblHa cem- | 
parezca ante esta Juzgado do los- I 
truccióc, persoaalraenle o por es “ 
orilo, t»ara que íkUgue y pruebo en | 
su defensa lo que ©siimo procs- | 
dente, bajo «p-rcibimíó: fa ae que | 
si no comparece le psvAfá el per 
juicio a que hubiera Ip.gar.

Dado en C-iIsh r<a o veiníidós 
de abril de md Dov.»c.iento» trein
ta y 9Íete.=E/ Vío'.or Rniz de la 
Coecta. - El 9e;r>'t ;-io. CándATo 
Mola.

- 1232
Don Víctor Ruiz de la Cuesta y 

Burgo, Jues de primera iastin-

ela í* i^jínicJón de Cftlahorr.-î.
Hago uabei: Que nombrado 

Ju^'z esp^oL I pí»ra instruir expe
diente en quo se declare admiafs 
trativsmorte Hs rerponsabiltdades 
civiles del vecino de esta ciudad 
Andrés Plaza Martínez, ignorán 
dose su actúa', paradero, se le día 
y requiera por -il piv*sente para 
que dentro del íérroino de ocho 
días hábiles coaipsrez ja anto este 
Juzgado do Inaíruoción, personal- 
menje o por escrito, pRra que 
alegue y pruebo en su defensa lo 
que óstirao orocadtinte; bajo eper 
cibimiento de qu3 sino ?omh'pec© 
le parará ©I perjuicio r. que hubie 
re lugar en derecho.

Dado en Calahorra a vc?n*Hó’ 
de abril íse mil oovec cn^os treinta
y siete.—E./ Víctor Rutz dj la 
Cuesta.=El Secretario, Cándido
Moia.

1201
Don EHeardc Soté? Errazo, Juez 

de ItístrurciÓB de N?je>a y 
partido.
Por el prf ^ente, pub licado 

méritoïî do ij< usa número seis 
este afio, í'€,:j;uidR por robo 

ËU

en 
de 
de

ef WÍG8 quo «ej^o 86 rest fiarán,
ruego a las A utoridades o inter» so 

« de l 8 AgeoLis de PoUci» |»dicíuí, 
I procedan a Is bu«ca y rescate do 
I dichos etootf 3, su8traíf^^B del do

mioilio del vecino de Herceo, Is

DióndoloB a mi dispos'ción caso 
de siC babids así co£L) las per- 
ftoaas en cu} o poder ro hallaren 
ai DO justifie, áon su legítima ad* 
qvisición.

UaaaábaD.i y dos ahnohadoneB
uuii Mjiivininf, i.vR n'uivuouvuvo y ta, hacicndo constar que dicho moeo, 
dos oiiadrznC^s, una to día crepé | según antecedentes que obran en el ex 
o n cenefs azul bordee a con íni & pedicnte, se ignor<i su paradero,, 
oülee, UB akaobtdta t.'n marca, | gg *, rfe ia37.-El
OI'.‘O con mu. ales I. L, ; lete sába , , y,,
d: 3 ntwoadsp, irea camiiai de se ■! irmeueo Swas Jordán
flora con bo¡ Jados y orillos color ( <*• lorries, 
di :, una enc^ua blanoft mnreada 
cea una F., ua paníalóu da aefio- I 
rs, un mantel de crepé y seis ser 
vi Jeta» con vaiaico, otr. s tree aér

Oon íoicisJes, rfoe almc badones y

V ilelas, SRia 'í zas y uq platillo d^ { 
c fé, una fut üíe cíe piedra ovala- 
d , un perol de poToeUta d© una | 
aziinbre, ua; garrafón de cántara |
OuQ anisado, diez o 
d trigo, un centro 

does fanegas a 
de mesa de $

o ?pé üon 165^ esquinas bordadas 
y nía to<Ud de felpa bii .oa.

Dado en N ijora a 19 de abril de 
r: 37.«=Ei Ju 2, E Soté .=El Se 
ci diario, Angd F. Villarjar.

Comisión Bestora del HospI-1 
tal Militar de Logroño ’

ANUNCIO
1244

El día 12 de aeayo próximo a 
las or ce h< rsa ae reunirá cata Co- 
núaióy para fralac de le edquisi- 
kíón do ariíouíoa con deaiiio al 
Hospital MíHiar de L''grofio.

Loa p'azof. do enlrega y pUegei 
de b/823 íécnioaa y bgalea están 
de M’íniüoa o al público todos loa 
di a laborables de once a trece en 
la Secretaria de la Comisión sita 
eo el establaoimiento citado.

cnnf 'adrs « adquirir figu 
rao en los anuncios co’ocadcB en 
la A candía y Hospital Milíian

Logrofio, 20 de abril de 1937.= 
El Secretario, Affon«o L'orerto

----- -<MKW4t>

Comunidad de Regantes de 
Herce y Senta Eulaiia Bajera

CONVOCATORIA

Por 1f preieiite ao cita a 
los partícipes y usuarios a 

1227 
todos 
Junta 
en elGeneral que tendrá lugar 

domic lio sncÍRl de esta Comuni 
dad 8Í*o en fa caMo de Atanesio 
Lokeru el día 16 del roes de mayo 
del actual y hora de las once de 
BU maftarsM co'» el fin de dar cwoi- 
pi’miento al ariícu’o 49 de las 
Ordenanzas porque se rige esta 
Entidad.

Herce, 24 de abril de 1937.=»El 
Prrftidente de la Goínunid’id,truan 
Díftz.—El Secretario, José María 
Martíí^z.

Junta de Clasificación y 
ilevistán ée Logrofio
PUEBLO DE NAJERÁ

1261
Declarado tprófugot por la Junta 

de Clasificación y Revisión el moto 
Antonio Ortie de Zárate Roeandio 
hijo de Adolfo y de Julia del sorteo 
del reempíaeo de 1935, he dispuesto 
publicarlo en este periódico oficial a fi^'

i

do que puedan hacerse las gestiones ne 
J Cesarias para su busca y eapura^ de
I biendo str presentado ante dieha Juif |

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de oomora de monedas 

pubiioadoc el dí« 22 de &b r i ! do 

1

i
ia

I 1937, de «cuerdo coa U» ílSüííl
oiones oficibles:
Divisas procedenies de áxportaci 'nes 
Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Frascos suizos

í

Escudos
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Coronas gueosa 
Coronas noruogrea 
CorcDBB díiCft>-ta

Ó9 25 
42-00 

8‘58 
4615 

196 76 
0'45 

144‘7() 
4'69 

38‘10 
2‘55 

30‘00 
2‘n

1 87
Divisas libras imperiodas voluniari'': 

y de fini iit ámente
Francos 49T0
Libraa 62‘6O
DóUrea 10‘?2
Francos suizos 244‘70
Belgas 180 85
Florines &'85
Escudos 47‘63
Peso moneda legal 3*18

?
'7

Cftronas auecae 2‘60
Co.’-onas DO; uegas 2’60
Oor«?L#8 danesas 2‘56
{Del i Boletín Oficial del Estado»

Burgos» de 22 abril de 1¡>S7» 
Número 183).

Secretaria da Guerra
ORDEN

MOVILIZACIÓN

En cumplimiento de lo ordena
do por S. E. el Generalísimo de 
loa Ejércitos Na ci v£ bles, se dispo
ne que en^re lo» días del 27 al 30 
del corriente mes se incorporen a 
filas todos ios recluta.i pertenecien
tes al Grupo de Instrucción del 
reemplazo de 1931, loa que lo efeo- 
fucrán ooc «rreg o a las normas 
siguientes:

1 .* Los individuos comprendi- 
008 vn esie ilemamiento que per
tenezcan a Cuerpos de Infantería, 
80 incorporarán directamente al 
de su desiino.

2 .* Los pertenecientes a los 
resLaníes erjnas y Cuerpos del 
Ejército efectuarán su presenta
ción en la Caja de recluta más 
próximi lugar de su residencia, 
Quyo^ organismos procederán a 
destinarlos a Cuerpos de Infante
ría en la forma y cuantía que dis
pongan los Generales de las Divi
siones.

3 .* También se presentarán en 
Us Caj48 de Recluta ios que per- 
i.:utzaan a Cuerpos cuyas Planas 
Mayores se eocuentren en la zona 
no Jibe-ada y su destino se regu
lará ea igual forma que se dispone 
en el Bpartado anterior

4 .* Los individuos a los qus 
correspond» incorporarse y se ha
len en uso de prórrogas de pri
mera clase, ce:»ará& eo el disfrute 
de las miamau y su presentación y 
destino ee efectuará confórmese 
dispone en los apartados segundo 
y tercero.

5 .* Los individuos comprendl- 
c 03 en esta disposición que se en- 
cúen-ren con anterioridad al día 
27 del mes próximo pasado, prea- 
¿¿búo servicio de armas precisa- 
nicntu en íosfr. níesde combate, 
como alliiaJos a Falange Espado, 
b Tradicionalista de las J. O. N. 8. 
quedan dUpensados de verificar 
su incorporación a filas.

Ei General 2.® Jefa de estas Mili
cias diapondrá la remisión a las 
Csjds de Recluta ffcspeohva» de 
lád rgîâcio'WB de los reclutas que 
se encuentr-n en estas oondioio- 
r 68 especificando las Unidades a 
qce pertenecen psra que surta los 
efectos consiguientes.

6 .® Los Generales d® Isa Divi- 
s'O'jea dirán las órílenes oportu
nas pera que, con la mayor rapi
dez llegue esta disposición c c0‘ 
noclmif nto de las autoridadeíJ Ic- 
cftlds, las que inmediatamente dis
pondrán el cumplimiento de ella, 
da ado t-odo género d© faoiiidsde?, 
pí objeto do no retrasar lo máj 
mínimo la ncorporación de diohof 
individuos.

7 .® La faPa o retriiso en la in
corporación, así oom'^ Î38 n?g!í- 
g ocia por parte de las autorida* 
d‘*8, 8 irán cnstlgedas con arreglo 
a loa proceptos del Código de Jus- 
tic e Militar.

8 .® Las dudas o dificulta del 
que puedan surgir tu este llaiflfl"
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miento, serán resueUas por !os 
Gobernadcreg MitiUrea d») iss’Pla 
ZBB respectivas, si conviniera, a 
loi Generales de las Divisiones.

9.* Terminada la concentración 
y destine, ios Jefes de los Cuerpos 
menlfestarán a esta Secretaría de 
Guerra el número de ios incorpo* 
rados.

Bnrgoa, 22 de abril de 1037.— 
Bl General Jefe, Germon Gi Yuste. 
(Del € Boletín Oficial del Estado.'» —

Bnrffos, 22 de abril de 1^57.— 
Número 184).

ORDEN
MOVILIZACIÓN

1259
La movilización de varios reem

plazos, paríi atender las necesida- 
dee de la guerra, no ha sido cbs- 
tácelo para que ae estimase» co* 
mo incorporados a filas quienes 
prestaban sus servicios en las Mí 
licias y OrgsnizACiones Aniiiiares 
en la zona de retaguardb, pero 1» 
duración de tales situaciones y el 
meniíeátado deseo de los inreresa- 
dos que padecen en su interior 
saUsfaoción ai no correr las mis* 
mas vicisitudes que sus compaña 
roa de vanguardia, son faetón a 
que merecen ser recogidos a fin 
de establecer un régimen de per* 
teota analogía, sin olvidar que 
frente a tan loables conductas de* 
ben sancionarse ios que eluden el 
cumplimiento de aquellos deberes 
que la Patria y, su defensa impo
nen:

En virtud de lo expuesto. Su Ex
celencia el Generslisímn, se ha 
servido ordenar:

Artículo 1.® Todos los indivi
duos pertenecientes a los reempla
zos movilizados del Ejército y la 
Armada que sirvan en organizs- 
eiooes y Milicias afectas al Movi
miento Nacional, podrán conti
nuar en las mismas siempre que 
presten sus servicios, precisamen- 
10, en lets Unidades desUcadas en 
los distintos frentes de combate.

Los que se halkreu en las po
blaciones de retaguardia deberán 
solicitar del Ex* mo. sefior General 
2.® Jefe de las Milicias y tuerzas 
auxiliares movilizadas, su corres 
diente destino a fin de que proce
da al eocuadramiento que le está 
atribuido a dicha autoridad por Mi 
Decreto número 186.

Quienes desearen prestar sus 
servicios en las Unidades del Ejér
cito y DO pertenezcan a ks Cajas 
de Recluta de la zona liberada, se 
presentarán a iguales efectos ante 
la que lo esté en el ponto de resi
dencia, por lo que se harán los 
oportunos destinos atendiendo las 
condiciones físicos de los intere
sados, índole de los servicios mili
tares que con anterioridad hayan 
prestado y situación de los perte
necientes a su mismo reemplazo.

Articulo 2.® Quienes pí^rtene* 
ciendo a los reemplazos moviliza
dos no se encuentren en las Uni
dades de combate de las Milicias 
Auxiliares o incorporados a los fl*

ks del Ejército o Armada en que 
se hallen ios de igual reemplazo y 
situación, se esiim^rá« como de
sertores y oomprtndidos a loa 
efeoioa de sanción, en el últ mo pá 
rrafo del artículo 290 del Código 
de Justicia Militar, por estimarse 
como forma de eludir sus deberes 
mtlKt.r<8 la circunstancia cuarta 
del articulo 289 del texto legal in
vocado.

' A esíe efecto, en el plazo do 
. ocho dis», se precederá per Ivs 
I iuleresados a ejercitar la opción 
i que se determina en el anícuio 
í precedente.
I Ariícuío 3.® Con el fio de de- 
j tcrmicar la situación y punto en 

donde prestan sus servidos los 
perienecientes a unidades del 
Ejército y Milicias, se hará cons- 
tsneia en kb cartillas militares del 

: plazo tie permiso que se les otor
ga, par^ quo puedan permanecer 
ea las ciudades de retaguardia, 
ospeciñeando las fechas de disfru
te de permiso o licencia y el ¡ug<ir 
donde dcb*an percibir sus haba
res, jífo o Autoridad Miniar jue 
otorgó dicho permite o o licencia, 
oe exceptúan loa heridos o enfer
mos a quienes regíamentauamen* 
te se les haya oototeido un pe
riodo de tiempo para atender a 
su convalecencia, en cuyo caso 
acreditarán KquvLa situación por 
medio de las oportunas hojas cli* 
nices o pasaportes.

Articulo 4.® Quienes no se en
cuentren provistos de cartillas 
militares y prestea sus servicios 
en Milicias movilizadas, acredita
rán el extremo, consignado en el 
párrafo primero del anícuio an
terior, eu virtud de pasaporte o 
üutotizaolón en la que habrán de 
figurar los datos expresados.

Artículo 6.® Los que encon
trándose afectos a los iiamamien- 
tos de movilización no justificaran 
80 cualquiera de ks formas ante’s 
indicadas í u situáción militar, se 
considerarán en principio como 
desertores y puestos a disposi
ción de las Autoridades Militares 
d^l lugar en que se encuentren 

Burgos, 24 de abril de 1937, 
—E? General Jefe, Germán Gil í 
Yuste.
Del * Boletín Oficial del Estado*,-' 

Burgost 25 de abril de 1937, 
Número 187).

ÁdRiioistradÓD Monicipai
I
I Don Domingo Cas tillo, Alcalde- 
í Presidente del Ayuntamiento de 
I Briones
I Ha^o saber: Que el Ayunta- 
; miento de mi presidencia, a tenor 
I de lo dispuesto en el articulo 489 

del Estatuto municipal y en sesión 
celebrada el día 17 de ios corrien
tes ha procedido o la desigcooión 
de Vocales natos de ks Oomisio- 
nes da Evaluación del Reparti-

Dikrio gcní'rsl de Utilidades ppra 
el año de 1986, resultando corres 
pond?r a ’ca sifi -ror siguientes:

PARTE REAL

Dor Indalecio ibeibi^rriaga Fran
cia, mayor contribuyente de Rús
tica domiciliado ei* el término.

Don Manuel Ruiz Ibaibarriaga, 
mayor contribuyente por urbana.

Don Emilio Iglesias Herreros, 
mayor contribuyente por Indus
trial.

PARTIS PERSONAL

Dois Flcvencio Gastiejaca Peiéz, 
contribuyeme por nktioa.

Don Frsscíscc Pérez Mandriáu, 
contri buyer fe por urbana

Don Luciano Marute Melchor 
que lo es por Ináurínal.

Lo que se hoce público por me
dio del presente para general co- 
noci.Tiento, odvírtiéodose que du
rante el íilazo de éiíite días hábiles 
se admitirán por el Ayuntamiento 
las reclamaciones conforme esía- 
bleoe el artículo 489 de dicho 
Cuerpo legal.

BríoUes, 19 de abril de 1937.— 
El Alcalde, Dumingo Castillo.

EDICTO
1192

Rectificado el padtdo de habi
tantes de este distrito municipal, 
correspondiente al año de 1936, 
queda expuesto al público por en- 
pseio de 8 días en la Secretaría 
municipal a los efectos de rvcla- 
motióu, según preceptúa el avU- 
cuiod4újla vigente Ley Muni
cipal.

Areczana de Arriba, 19 de abril 
de 1937. El Alcaide, Isidoro Sáeuz.

1193 
Para proceder d la formne*6n de 

los Apéndices al amillaramiento de la 
riqufea rústica^ urbana y pecuaria 
que kan de seívir^ de ^ase para la 
formación de los documentóse obra- 
torios para el arlo 1938, los contribu
yentes tanto del pueblo como forasteros 
que hayan sufrido alteración en sus 
riqueeaSf presentarán desde esta fecha 
hasta el dia 10 de mayo próximo las 
declaraciones de Afta o Bafa de
bidamente reint<^gradas con un tím^ 
bre de 0'25 pesetas y el sello d^ la eru 
eada, y tos contribuyentes de Alia pre
sentarán ademái, <>1 ubcumento de ad
quisición de la finca o fincas de que se 
irate y la carta de pago de haber ea~ 
tisfecho ef impuesto de Derechos rea
les, sin cuyos requisitos y pasado dicho 
placo no serán admitidas.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes.

Arencana de Arriba, 19 de abril 
de 1937.—El Alcalde, Isidoro 8áene.

ANUNCIO
1257

Tcrmioa*Io3 los apéndices del 
amiliaramieuto de la riqueza rústi 
oa y los del Registro Fiscal de ur
bana, quedan expa-*8to8 ai públi 
00 durante ios días del 1 al 15 
próximo en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a fin de que pue 
dan ser examinados por cnantoa 
los deseen y presentar las reola - 
maciones, a que estimen conve- 
ntenies.

También se halkn al público en 
la mismo Secretaria, el recuento 
de ganadería del tflo actual.

Los exprès*dos de onmentos son 
loa que han de servir do base pa 
rv h dé rama de k ccntiibución 
del próximo silo de 1938.

Trioio, a 24 de febril de 1987.— 
El Alcalde, Clemente Pérez.

EDICTO
1235 

Don Felipe Conde Aguero, Aícsl- 
de-Pr. sitíente del Ayuntamiento 
de Crsalarrslne.
Hego saber: Qae en sesión ce- 

bbrsda po> el Ayuntamiento de 
mi proFMcncifi celebrado el día 24 
de ks 'Corrientes, fué nombrado 
Agonie ejooutivo Interino de este 
Munici}. io don Fermín Escudero 
Bíigcrri.

Lo que hago público por medio 
del presente para conocimiento y 
efectos de acuerdo con el Estatu
to de Recaudación.

Oasclsrreína, a 26 de abril de 
1937.—El Alcalde, Felipe Conde.

EDICTO
¡1253

Don Ckmcite Pérez Sacristán, Al
calde Presideofe del Ayunta- 
mkntf» de Trioio.
Hago saber: Que debiendo pro- 

0 derse, según orden de la Supe
rioridad, a In depuración del ami
llaramiento de fincas rústicas de 
este térmico municipal, en virtud 
de i?} deficiencia en que estos do
cumentos se encuentran, haciendo 
U80 de las atribuciones que me es 
tán conferidas, he dispuesto:

Que todos los contribuyentes 
que posean fincas ea esta jurisdic
ción presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento on el improrro
gable plszo de quince días una 
deolaruclón jurada de todas ellas, 
en la que se hará constar ios datos 
siguientei:

1 .® Pago tn que radican las 
fincas.

2 .® Clase de cultivo.
3 .® Categoría o clase de la 

finca.
4 .® Cabida en la medida, usual 

y su equivalencia al sistema mé
trico decimal.

5 .® Linderos ie las mismas.
6 .® Valor en renta y en venta.
La casilla correspondiente al lí- 

qnido imponible y categorías se 
dejará en blanco, por ser de ex
clusiva oompetoncia de Ja Junta 
Pericial y Ayuntamiento su apli- 
c&oión con arreglo a la vigente 
cartilla evaluotoria.

La tnfraocióo a lo ordenado ca 
este edicto será castigada con las 
penalidades que determina el ar
tículo 45 del vigente Reglamento 
de 80 de septiembre de 1885.

Lo que se hoce púb’foo para 
que llegue a conocimiento de los 
sefiores Alcaldes de loi Ayunta
mientos que se citan y lo hagan 
saber a los contribuyentes: Aren* 
z'ua de Arriba, Arenzana de Aba
jo. Atesóo, Baños, Cenicero, Cuz- 
ctirrik, Huércanos, Hormilla, Man- 
jarrés, Nájera, Lardero, Herramé. 
Hurí, Sin Asensio y Logroño.

Trkio a 24 de abril ds 1937.— 
El Alcalde Clemente* Pérez.
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Depositada de fondos municipales de j
HERRAMÉLLUKl j

.234 i
PRIMER TRIMESTRE DE 1937

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumpHmIeolo de lo dispuesto en el 
artículo 684 del Estatuto municipal de 8 de mvvzo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de Hacienda municipal de 25 de agosio de di
cho aflo, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Cafa de su cargo en el tri
mestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Coewtó de Caja

Peseias

Existencia en mi poder en fin del trimeslre anterior 
Ingresos eo el trimestre de esta cuenta

Total de Cargo

Data por pagos verificados en igua* trimestre
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

4.193 69

4.193*69
2.905’34
1.288‘56

ÔEGUNDA PARTE.- Cuenta por e ncepaos 
I SALDO |OPKRAOioNKs| TOTAL

A

g
•v
1 INGRESOS
0 
08

•
L® Rentas
2.* Aprovech. de bienes comuc.31e5
3/ 3ubven^0Dea

Servicios mnnicipplizados
6? Evenluales^y exJracrdloflrioíj
6? Arbitrios con Anea nc fiscal, s
7. ® Contribuciones especiales
8. ® Derechos y tpsas
9,® Cuotas, recargos y paríiclpcwlo 

Des en tributos nacicoale»
10. Imposición municipal
11. Multas
12. Mancomunidádes
15, Eotldcdes menores
14. Agrupación forzosa Municipio
16. Resulte 3
16. Reintegros de pegos iRcebk 0.»
17. Depósitos gubernativos

Total de ingreso

GASTOS

1,® Obligaciones geoerales
2.® Representación municipe!
8. ® Vlgdancia y St guridari
4® Poli21a urbana y rural
5. ® Recaudación
6. ® Peraonal y material de ofleires
7. ® Salubridad r h’gierc
8. ® BeneficeccUi „
9. ® AsísteDcia social

10. Instrucc’óo públ-ca
11. Obras públicas
12. Montea
15. Fomento de in!?rescs comun.^h s
14. Municipalización de servicios
16. Mancomunidades
16. Entidades menores
17. Agrupación forzosa Municipio
18. Imprevistos
19. Resultas

Total de Oasie

leí trimestre 
anterior por 
)perauione.<; 
realizadas

Pesetas

realizadas 
en eáte 

trimestre

Pesetas

de las opera
ciones reali
zadas hasta 
estetrimesitre

Pesetas

4 193 Fi
1

4 r3B9 !
i

4 195 6' 4.193 69 1

* .i.',.

36‘?f 
6’3‘O(

463'4'

691 2<
711 3< 
71l‘3(

9l’0í

lOO'Oí

400«

56‘38
60'00

465‘45

691'25
711'56 ¡
711'56 l

i

91'00

100'00

40 00 i

1.
2.905’3> 2.905 34

para notificar el embargo de finca» a 
los forasteros^ por medio del BoT ITIN

Oficial. (Artículo 14S).
959

Don Maruei Fernández Acgulano, 
Auxida? ReOííüvador de Contri 
biicivnesd J pueblo de Laguna 
de Cameros,
Hngo saber: Que eo el pxpe 

diento que me hallo icstruyendo 
por tíébl:os de OontribublóQ Rúa 
tica, perUoeoieiiíe» a varios silos, 
heaooidsríoy ae han practicado 
embargos da fincáis a les deudores 
hacendados forasiero?; que a con
tinuación se expresan:

A don Bfdbiuo EiUs, un fleca 
rústica sita eo la partida de ei. di
cho sitio, de c-ste término, de cebi 
d > d” 10 eob miíiiííí, equ'v¿0gí U a 
17 ár. as, 40 coonárBRt; quo Íltída 
por N , con H.® do V»««anoln Vi
llar; por S., con terreno común; 
por E., cotí la Pe fia, y por O., con 
DommgoMwo.

Ei mismo, 'otra S^oa rúaíi ’fx sita 
en -la partida de <H?fc3juelov», ce 
este íórmino, de cóbida ¿«5 ccly- 
mines, equiva'oníe u 8 áro'ás, 70

b>în p»rtîcîn«dc a la Deleasoiôn 
de H’oiec îa el lugar de su resi
dencia O la persona que ha de re
presentarles, ae les netiflea el em* 
b^rg) por medio de la presente, 
que por duplicado se renriíe a la 
Tesorotfa de Hao^’enda de esta 
provincia, par» que pueda aoor> 
d^r su loserociôn en el Boiiïtîn 
OprçiAL y 8c les requiere para que 
en término de tercero día presen
ten en esta Ofteioa los títulos de 
propiedad de los bienes embarga
dos, b.^jo apercibimiento do suplir
los a su noets.

Eq Laguna de C«meros a 22 de 
mario de 19^7.=xEi Recaudador 
Auxiliar, Msnuel Perrándfz,

.■
3

OLati»îea^s quo bedu por N., con 
barranco Poya es; pó? S , con M^r- 
^vln 8. Martlíj; por E., con.camiço, 
y por O., con Víctor Martín- z.

A ¿efií Jutuft G'^mez, una fines 
rústico sita eo la partida de «Ri 
vfft, de este término, dé» cabidft de 
4 oekminv?, equivalente a 6 ár^is,
36 ceciiùr^â^; que lifîda per Nûï'
te, con csmiüc; por 8
FuQDtó,’ por E., con cíimino, y por

Í
I

Mminístrac'ón de Justicia
1233

D^ Víctor Rufz de Is Cueeía y 
B rgo, Juea de Primera Xnatau- 
c‘» e lostniecióu do^CaUhorra', 
Hag / 8 íber; Que Dcmbrftdo juex 

espocisl pira instrnít expediente 
OD qoc sodechren odraisistrfltiva- 
ii-cnvu ;j8 rdfiponsabitiiiadfcs civi» 
les del vecino de osu ciudad Iro
ne Diaz, ignorándose su actuad 
parPdpro, Ig cits y requiere por 
el proseóte para que dentro d d 
férmiuo de ocho díM hábiles oom-

La precedeníe cuenta es5á conform-2 con lo qye reap'ía de los libros j 
de la I¿po8itaría de nij,,csrgo, y con ios documentos que se unirán a la :

definitiva de este elerciclo. í
Tierraméfiuri, 31 de in?irzo de 1957.—El Depositarlo, A: to iio Garnis

'Contaduría de fondos municipales . ' 
.. . fExauilpada la pijecedente 4:0201^5’03! como los documentos jusiifica- 
tiyos, resulta conforme con tos asleníos de los libaos de con^^bilided de 
SI cargo correspondientes al primer trimeatre del afio 1957 a que la 

isma pertenece.
Hsrraméiluri, 31 de marz j dé 1937.—El óec ela io interventor, 

Honorio >« Igv8ii*.~-V® B.®: Ei Alcalde, Pastoral Rauedo.
APROBACION.-^EI ai terior extracto de recaudación e inveislén de 

fondos del primer trimestre de 1937, ha sido aprobado por la Oomísióa 
municipal permenente, en la sesión del día de hoy, deque ceríifico.

Hsrramólluri, 0 de abril de 1937.—El dccretnrlo, Honorio déla 
Igleafe»

part zea ante est- Juzgado de Ins
trucción, psrsonalmeoíe o por es
crito, para que alegue y pruebo en 

I 9«« esime proc€f-
Ls i «P^^rciblmíónto de que
ior 1 comparece le pBrará el per- 

4 fui.>10 a qí.3e hubiere lugar.
Dado en Calahorra a veintidós 

de abril de mil noveoientos tivin- 
Uy Mete.-»E/ Vio or Ruiz do la 

E! Ssorrtsrio, Cáüdido

5»

O., con Pablo Hernández.
La mí rop, c-ír^ finca rústico ai'*' 

^9 la pa?“lí.1?f de «Montsr^p», de 
este término, de cabida ..de-6 cel^ 4 Cnenta 
mines, equiv.Blente a 10 á.oi ?, 44 J 

.pentíáreae; quo linóíi Por N,, con i 
todo aire teircao de vills. > a

La misma, oira flaca lúsiioasiia i 
en la par ida de cValdebsocórís», j 
de este término, de c-bidir de 7 ! 
celt mines, equivslootü a 12 áreas, 
18 cení’área: ; que por I\or 
te, con Ifl Irma. j

A don Lino Fernandez, u;ia flu- ; 
oa íúsiiea sita en la vErtidH dt 
«Lomorneóísrfn», ds este término; 
dt> osbida da 8 ceiemin^^, t^qulva 
ietite a 15 áreas, 92 ceunáfci^; qut i 
Undo por N,, otjn Lcrénzo Rubio;
por S , con CleTaco e R .biv; 
E., ron Clemente Rubio, y 
O., con Dom'Bgo Jimésf z.

Ei míMCDO, Cira fl rúsiics 
«3 1« parti la ae fBjg.-sQ», de

por 
P r

sits 
este

términ », de espida 12 celemi
nea, eqa’Vedonte a 20 área?, 88 
oenílársa?; que ’indo por N., c- 1 
Pedro Sedas:c; p r 8, coa Juan4.

3 Mede’; por E., coa Aodíés Msrd- 
( oez, y por O., oon Rorou^?o Rn 
3 mo?. ' "''3^
i Rí mismo, otra flñce l úgUea

en la pïrliJ ? de <Avhai de cB'e 1
I término, do cabida do 12 o letnL 
5 n9S, equiva’ente a 20 áre^s, 88 cen- 
Î tiáreaa; quo ü’/da por N., c-^n tí 
J rreno de viib; pór E., con Gûî,3 
I tantino Iftigu- z, y por O., ron te- 
• rreno de villa.
I El m’Hmo, 9?râ finc« tqíiniíXd aíía 
■ea la partida de <8antn P doni >, 
, de este íó oúno, c.a cabid r ce 5 
3 oele mi r-es, < qui valerte a 5 ár.. s, 

22 ceutíáreag; que iínds por Noí 
te, con Mar^eijüo E ; per 8., cí'H 
oallej »; por E., oon Patricio A^uco 
ta, y por O , con Marcelino Tierno.

Y 00Tro qCú rrt que los, deu- o- 
rí 8 referidos no residen ni 
represeatante en este pueblo, ai

EDICTO
1221 

liequerimienio
Por medio d^d preseafe se re

quiere a cuaníoa funcionarios y 
p rsonai del Ministerio de Instruc
ción Público de Madrid o de or 
gaqismoa dependientea del mismo, 
Universidades, EhcuoIsh Especia
les, Insíitiiío Gsogiáfloo, Cuerpo 
di Archiveros, etc. éte,, y que lia- 
yaa sido deo»arfidois cesantes por 
el Gobierno roj; , tuvioten su resi- 
deacio en Í3 Pioz;: de,Madrid y au- 
tua^monto se eaoueufren en terri- 
torjo liberado, Sé'díríjan por carta 
o Oacrito a ?afe Juzgado E*p.,-cíal 
que ac’úí en la P azi de Talavera 
de a Reíor, expresando con toda 
claridad su^mbre y apellidos, 
fecha en qré fueron declarados 
cesaníf8, cargó qqe desempeña
ban y tlemUo que ^ermaneokroQ 
e i Madrid desde el 18 de Julio de 
1936, i

8:) advierto la conveniencia de 
cuijpUr cI jyesentg requerimiento 
en é-víí^cióii tí'¿ porjuicíos, que, de 
no h?cerío, puedan sobrevenirles.

T^Uvóra de !s Reina, 13 de abril 
de 1937 —Et Secreiario, T. Casa- 
nova. - ’

•W. Dat COMSROIO, -

i

¿S
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